
Administración Local
ayuntamientos

SaNTa maría DEL Páramo
Bases para la constitución de bolsa de empleo para auxiliar administrativo

BaSES Para La coNSTITucIóN DE uNa BoLSa DE EmPLEo Por coNcurSo oPoSIcIóN
(fuNcIoNarIo INTErINo)

Primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de las presentes Bases, la creación de una bolsa de empleo para tener preparado

un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir, con profesionales
que desarrollarán sus funciones en la categoría profesional encuadrada en las características de
la plaza:

grupo c2
Escala: administrativa
Subescala: auxiliar
Denominación: auxiliar administrativo
funciones encomendadas: Tramitación y registro
Sistema de selección: concurso-oposición

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.
e) Poseer la titulación exigida.
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación
de instancias.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias
Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
Bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. alcaldesa-Presidente del ayuntamiento
y se presentarán en el registro electrónico general de este ayuntamiento o en alguno de los lugares
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

asimismo, las Bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica del ayuntamiento
(https://santamariadelparamo/sedelectronica.es) y, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las pruebas de selección y las
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comunicaciones que deban realizarse. cuando sea necesario publicar un acto administrativo que
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los Derechos Digitales. El ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
Derechos de examen.

El importe de la tasa de examen asciende a la cantidad de 20 euros, y que deberá ingresarse
en cualquiera de las entidades bancarias de la localidad en las que el ayuntamiento tiene abierta
cuenta corriente, indicando los apellidos y nombre del aspirante, así como el concepto “oposición
para auxiliar administrativo”, adjuntando a la solicitud el justificante de ingreso o el resguardo de
la transferencia, en su caso. La falta de justificación del pago de los derechos de examen determinará
la exclusión del aspirante, sin que sea por tanto defecto subsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el plazo de

un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, y designando los
miembros del Tribunal calificador. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica
de este ayuntamiento (https://santamariadelparamo/sedelectronica.es) y, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión. Se señalará un plazo de diez días hábiles para que se puedan formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este ayuntamiento,

(https://santamariadelparamo/sedelectronica.es)

y, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer

ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación
en el tablón de anuncios de la corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de
las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección, en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo del
ejercicio.

Quinta. Tribunal calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
esta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición
será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos
Procedimiento de selección
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— oposición.
— concurso.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud eliminatoria y obligatoria

para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición

quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el Tribunal.
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En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su perso-
nalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de con-
ducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Test de preguntas sobre el contenido del programa que figura en el anexo 1 de la convocatoria.

Esta fase de oposición supondrá un 60% de la puntuación total del concurso-oposición.
consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo test, con respuestas múltiples de

cuatro alternativas de las que una es correcta, relacionadas con los temas incluidos en el anexo
de las presentes Bases, a contestar durante el periodo de tiempo fijado por el tribunal, que en
ningún caso será inferior a 40 minutos.

Se añadirán cinco preguntas de reserva, que se contestarán en tiempo otorgado para realizar
el ejercicio, que sustituirán en orden correlativo de la primera a la última a las preguntas que, en
su caso, puedan ser anuladas de forma motivada por el Tribunal calificador.

Se calificará este ejercicio de 0,00 a 6,00 puntos. cada pregunta contestada correctamente se
valorará con 0,15 puntos. Las contestadas erróneamente se penalizarán con 0,03 puntos. No
tendrá la consideración de pregunta errónea la no contestada.

Para considerar superada esta prueba, será necesario obtener una puntuación mínima de 3,00
puntos.

fase concurso:
a los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concurso los

méritos que aleguen: Esta fase del concurso supondrá un 40% de la puntuación total del concurso-
oposición.

méritos computables:
a) formación, hasta un máximo de 1,5 puntos:
Por poseer título superior al exigido en la convocatoria relacionada con el puesto de trabajo,

podrá valorarse conforme a la siguiente proporción:
· Título de doctor o equivalente: 1,5
· Título de licenciado o equivalente: 1
· Título de diplomado o equivalente: 0,75
· Título de bachillerato, técnico superior fP o equivalente: 0,50
· Título de ESo, técnico medio fP o equivalente: 0,25

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y sólo por la más alta alcanzada.
máster, estudios de postgrado, cursos de formación y perfeccionamiento homologados relacionados

con el temario, realizados en los últimos cinco años desde la fecha de esta convocatoria:
· De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
· De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.
· De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.
· De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.
· De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.
· más de 250 horas: 0,6 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 2,5 puntos:
· Por haber prestado servicios como auxiliar administrativo en la administración Local de
castilla y León, 0,5 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 2
puntos.
· Por haber prestado servicios en otra administración Pública en puestos de trabajo de la
misma categoría o superior de la plaza convocada, 0,3 puntos por año o fracción superior
a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante
certificado de la Seguridad Social, al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida
laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría de-
sempeñada.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 8 de agosto de 2022                                 Boletín Oficial de la Provincia de León                                      Número 151 • Página 45



En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del
reglamento general de Ingreso del Personal al Servicio de la administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la
administración general del Estado, aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Séptima. Calificación
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida

en la fase de concurso.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida

en la fase de concurso.
Octava. Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos
una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas,

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica
de este ayuntamiento (https://santamariadelparamo/sedelectronica.es) y, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado,
se elevará a la alcaldía, el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la
bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica
del ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la
administración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados deberán aportar
al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las administraciones Públicas
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a hacerlo si
estos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado haya expresado
su consentimiento a que sean consultados o recabados.

Este mismo artículo, en su párrafo tercero, indica que las administraciones Públicas no requerirán
a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que
hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier administración, a estos efectos,
el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados
documentos, debiendo las administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus
redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas
electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados,
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley especial aplicable requiera
consentimiento expreso.

Excepcionalmente, si las administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos,
podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente
certificación del ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de los
aspirantes, según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona
aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o
por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente candidata que hubiera superado
el proceso de selección.

asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el ayuntamiento.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento
de la condición de funcionario de carrera.

Novena. Funcionamiento de la bolsa de empleo
Las personas integrantes de las bolsas de empleo, ocuparán el puesto de la lista que le

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su

Número 151 • Página 46                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                                Lunes, 8 de agosto de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta
dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de
cinco puntos.

Todas las personas que superen el concurso oposición, serán incluidas en una bolsa de empleo
para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente,
y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento
de la bolsa de empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no
discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este ayuntamiento será por
orden de lista.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar
a la exclusión de la bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de
la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento
dentro de la bolsa de empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario inte-
rino.
— Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de empleo en que se
encontrará la persona afectada.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes
que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo mo-
mento.

una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica
con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto
en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica,
se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9.00 y las 14.00 horas, con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la corporación para conocimiento
y constancia.

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un
periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años.
La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente

en la sede electrónica municipal.
Décima. Finalización de la relación de interinidad
La administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera

de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del Texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos
asignados.
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada administración Pública.
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No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino
se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo
caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo
de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y sea resuelta
conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del Texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la
convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

Undécima. Incompatibilidades
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima. Incidencias
Las presentes Bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

contra la convocatoria y sus Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de León a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

En lo no previsto en las Bases será de aplicación el Texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
el reglamento general de Ingreso del Personal al Servicio de la administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la
administración general del Estado, aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado por real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen Local.
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aNExo I: TEmarIo auxILIar aDmINISTraTIvo

Tema 1. La constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios constitucionales
y valores superiores. Derechos y deberes fundamentales: sus garantías y suspensión. El Tribunal
constitucional. La reforma de la constitución.

Tema 2. La organización territorial del Estado español. Las comunidades autónomas: constitución,
distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. La administración
Local: Provincias, municipios y otras entidades.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la Ley y al Derecho. fuentes del Derecho
administrativo: especial referencia a la Ley y a los reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local: ordenanzas, reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y aprobación e
infracciones.

Tema 4. La Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas: contenido esencial. Principios y ámbito de aplicación. Los Interesados. La capacidad de
obrar. El registro Electrónico.

Tema 5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.

Tema 6. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. requisitos de los actos administrativos:
motivación, notificación y publicación. Eficacia de los actos administrativos. validez de los actos
administrativos. revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 7. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Dimensión temporal del procedimiento.
referencia a los procedimientos especiales.

Tema 8. El acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Derechos de los
ciudadanos. régimen jurídico de la administración electrónica. La gestión electrónica de los pro-
cedimientos.

Tema 9. La contratación administrativa. clases de contratos. La selección del contratista.
Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los precios. Invalidez de los
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 10. La provincia en el régimen local: concepto, elementos, organización provincial. Estudio
de los órganos de gobierno provinciales. competencias.

Tema 11. El municipio: concepto. El término municipal. La población. El empadronamiento.
consideración especial del vecino. organización y competencias de las entidades locales.

Tema 12. ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

Tema 13.. funcionamiento de los órganos colegiados locales. convocatoria y orden del día.
requisitos de constitución. votaciones. actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. La función pública local. clases de funcionarios. adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Selección y provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. El personal
laboral. El personal eventual.

Tema 15. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos retributivos.
vacaciones, permisos y licencias. El código ético. régimen disciplinario. Seguridad Social del
personal al servicio de las entidades locales.

Tema 16. Los bienes de los entes locales. régimen de utilización del dominio público. Los
bienes patrimoniales.

Tema 17. Haciendas locales: su concepto y regulación. clasificación de los ingresos. Las
ordenanzas fiscales.

Tema 18. Ejecución y liquidación del Presupuesto municipal. gestión de gastos. La contabilidad
municipal. Estados y cuentas anuales de las entidades locales.

Tema 19. El presupuesto de las entidades locales: contenido, aprobación, ejecución y liquidación.
El gasto público local.

Tema 20. Las ordenanzas y reglamentos del ayuntamiento de Santa maría del Páramo.
Tema 21. Sistemas ofimáticos. Procesadores de textos: Word. Hojas de cálculo: Excel. gestión

documental. Páginas web. La sede electrónica.
Tema 22. correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. La red internet: conceptos

elementales y servicios. redes sociales: facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn, youTube, etc.
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aNExo II. moDELo DE SoLIcITuD

1.–Datos de la plaza
auxiliar administrativo de administración general interino.
grupo: c2. Escala: administrativa. Subescala: auxiliar administrativo.
ayuntamiento de Santa maría del Páramo.

2.–Datos del solicitante
Primer apellido …… Segundo apellido ……
Nombre …… NIf ……
Dirección ……
código postal … municipio …… Provincia ……
Teléfono móvil …… E-mail ……

3.–Documentación que acompaña:
1. fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
2. fotocopia compulsada de la titulación académica exigida.
3. Justificante de pago de derecho de examen.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presenta ins-
tancia.

Declara que son ciertos los datos en ella reseñados y que reúne las condiciones exigidas para
el ingreso en la administración Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente
citada.

En ……, a …… de …… de 2022.
El solicitante,
fdo.: ……

Sra. aLcaLDESa DEL ayuNTamIENTo DE SaNTa maría DEL Páramo (LEóN).
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De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter Personal, esta administración le informa que los datos de carácter personal que se
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los co-
rrespondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por
parte de esta administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las
relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones
jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta administración y de las que usted sea titular; así
como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos
facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo
una comunicación escrita a esta administración, plaza mayor, 11, 24240-Santa maría del Páramo
(León).

31085 338,50 euros
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